
 
            DECRETO DEL ILMO. SR. PRESIDENTE 

Con fecha 1 de julio de 2025, por D.ª CAROLINA LÓPEZ ARIAS, 

diputada provincial y miembro de la Junta de Gobierno, perteneciente a la 

candidatura del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) en el Partido 

Judicial de Astorga, se presenta escrito, al que se asigna número de 

Registro de Entrada 36178/2025, por el que, a los efectos previstos en el 

art. 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, comunica a esta presidencia su decisión de renunciar al cargo 

de diputada provincial de la Excma. Diputación Provincial de León. De 

esta renuncia toma conocimiento el Pleno de la Corporación en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 4 de julio de 2025, siendo la renuncia 

efectiva desde dicha fecha conforme a lo dispuesto en la Instrucción 

1/2025 de 30 de enero de la Junta Electoral Central.  

Visto lo dispuesto en los artículos 63, 64, 72 y 114 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en 

relación con los nombramientos y la delegación de atribuciones del 

presidente en los miembros de la Corporación y su revocación, a la que 

exige el cumplimiento de las mismas formalidades requeridas para el 

otorgamiento. 

Por cuanto antecede esta presidencia, en ejercicio de las 

facultades a ella atribuidas por la normativa citada, RESUELVE: 

Primero.- Revocar los nombramientos y delegaciones conferidos 

por esta presidencia en favor de D.ª CAROLINA LÓPEZ ARIAS, debido a 

su renuncia al cargo de diputada provincial. 

 Segundo.- Dar traslado de la presente resolución a la interesada y 

a los servicios afectados para su conocimiento y efectos oportunos. 
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 Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón de anuncios de la sede electrónica provincial y en 

el Portal de Transparencia. 

 Cuarto.- Dar cuenta de este decreto al Pleno en la primera sesión 

que se celebre. 
 

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. Presidente, de lo que, como 

Secretaria/o, doy fe. 
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